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ÀDMINISTRAGI0N CENTRAL
Mliiisiedo de Educáciún y Uenela

Contratación y Créditos
ANUNCIO

Esta Subsecretaría ha dispuesto 
que se anuncie la celebración de la 
subasta pública el día 19 de mayo 
(te 1960, a las doce hotras, en la Sa
la de juntas de la planta 5? (Sec- 
ciún de Contratación y Créditos de 
este Ministerio, Alcalá, número .34,) 
para la adijudicación dé las '‘Obras 
de reforma y ampliación del edifi
cio de las FaouItadés de Filosofía 
y Letras, Derecho y Paraninfo de 
la Universidad, de Valladolid”, por 
un presupuesto tipo de contratá de 
79.669.34'5 pesetas.

A este efecto,, a partir del día 21 
de abril de 1969, a las diez de la 
feañana, comienza el plazo para la 
admisión de proposiciones, que ter
minará el día 1.3 de mayo, a la una 
de la tarde, debiendo ser presenta
das, durante las horas hábiles, en el 
itegistro de ne ral del Departa
mento.

El proyecto completo y los plie
gos de condiciones estarán de ma
nifiesto, en la Sección de Contrata
ción y Créditos, de las diez a las 
trece horas; durante el plazo de 
presentación de proposiciones.

Las proposiciones se ajustarán al 
modelo que a continuación se in
serta y se presentarán bajo sobre 
cerrado y firmado por el solicitan- 
fe. acompañando en otro, abierto, 
« documentación correspondiente 

el res^ardo justificativo de ha- 
eer consignado la fianza provisio- 
Pal por importe de un millón qui- 
Pientas noventa y tres mil tres

cientas ochenta y siete pesetas, 
que podrá hacerse en metálico o 
títúlos de la Deuda Pública, en la 
Caja General de Depósitos o en sus 
Sucursales. También será admitido, 
a dichos efectos, el afianzamiento 
médaante aval bancario constituido 
en la forma establecida en el Re
glamento General de Contratación 
y 0. M. de 10 de mayo dé 1968 
(B. O. del E. dél 18)

La documentación precisa que 
deberá acompañarse pa r a tomar 
parte en la subasta, la fianza defini
tiva a constituir por el adjudicata
rio, el otorgamiento de la escritura 
de adjudicación, abono de gastos de 
inserción de este anuncio, plazo de 
ejecución de las obras y demás de
talles concemáentés a la celebra
ción del acto de la subasta y a la 
ejecución del servicio se detallan 
en. los pliegos dé condiciones, que 
están de manifiesto en las sitios in
dicados.

Madrid,. 16 de abril de 1969.—El 
subsecretario, Alberto Monreal.

MODELO DE PROPOSICION

Don..., vecino de..., provincia 
dé..., con domicilio en la... de..., 
número..., enterado del anuncio in
serto en el Boletín Oficial del Esta
do del día... y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para con
currir a la subasta de las obras 
de..., cree que se encuentra en si
tuación de acudir como licitador a 
dicha subasta.

.A este efecto, hace constar que 
conoce también el proyecto' y plie
gos de condiciones que sirven dé 
basé a esta convocatoria y se com- 
promenté a tornar a su cargo las 
obras mencionadas con estricta su
jeción a los expresados requisitos y 
condiciones. (Si se desea hacer re
baja en el tipo fijado se añadirá: 
“Con la rebaja dé... (en letra) por 

ciento, equivalente, a... (en letra) 
pesetas”.

Asimismo; se co'mpromete a que 
las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada 
oficio que haya .de utilizar en las 
obras sean las fijadas como tales 
en la localidad, y a que los mate
riales, artículos y efectos que han 
de ser empleados sean de produc
ción nacional.

(Fecha y firma del proponente).
1.734—1.357

ÁDMINISTRA>NPR0VINCIAL
Capitanía General de ia 7/ Región Militar

ESTADO MAYOR

Incorporación de los reclutas del segundo 
llamamiento del remplazo de 1968

Exómo. Sr.:
Estando próximo la incorpora

ción a los C.I.R.s de los reclutas 
del seigundo llamamiento del rem
plazo de 1968, pongo en su conoci
miento los siguientes extremos pa
ra que su autoridad dé la máxima 
difusión mediánté su publicación 
en el .“Boletín Oficial” de la provin
cia, a fin de que llegue a conoci
miento de todos los alcaldes, mozos 
y empresas civiles de transportes.

1." Los reclutas efectuarán los 
viajes necesarios para la concentra
ción desde su casa a la Gaja dé 
Recluta que les corresponda por 
cuenta del Estado, haciendo uso de 
las hojas de mobilización de la car
tilla militar, según dispone el ar
tículo 299 del Reglamento Provi
sional para el Reclutamiento y 
Remp'lazo dél Ejército.
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Las Elmpresas Civiles deberán 
aceptar dichas hojas sin poner im
pedimento.

2 ." Desde el día que salen de sus 
casas los reclutas tendrán derecho 
al haber, pan y demás devengos re- 
glamentarios. Por el Ayuntamiento 
se les facilitará Socorro de Marcha 
en proporción al número de comi
das que tengan que efectuar hasta 
su incorporación a Caja, los cuales 
serán reintegrados por los C.I.R.s 
a la presentación de los correspon
dientes cargos.

A los reclutas que no precisen 
realizar comida alguna en los via
jes de incorporación a las Cajas, no 
se Hes facilitará por los Ayunta
mientos' ningún Socorro de Marcha.

3 .° Quedia terminantemente 
prohibido el uso de maletas o bul
tos de cualquier clase durante la 
marcha desde las Cajas de Recluta 
a los C.I.R.s.

Las Cajas de Recluta entregarán 
a cada recluta un saco petate- re
glamentaria en el momento de. la 
concentración. .

Dios guarde a V. E. muchos años.
Valladolid, 18 de abril de 1969.— 

De orden de S. E., el general jefe 
E. M., Carlos Ortiz Rivadeneira.
Excmo. Sr. gobernador civil de la 

provincia de Valladolid,
1.706

ADMINISTRAGI^MUNIGIPAL
URUEÑA

Rendidas las cuentas del presu
puesto municipal ordinario, las de 
administración del Patrimonio y de 
valores auxiliares e independientes 
del año de 1968, se hallan expues
tas al público, por el plazo regla
mentario, a los efectos de reclama
ciones.

Urueña, 14 de abril de 1969.—El 
alcalde, .Miguel Manrique.

1.625 —i.358

VILLALBARBA
- Formados los padrones de arbi
trios, derechos y tasas del año- ac
tual, que a continuación se expre
san, quedan de manifiesto al públi
co, en la Secretaría municipal, por 
espacio de quince días, a efectos de 
su examen y reclamaciories ;

Arbitrio municipal sobre riqueza 
urbana.

Arbitrio municipal sobre riqueza 
rústica.

Derecihos sobre tránsito de gana
dos.

Derechos sobre rodaje.
Derechos sobre desagüe de cana

lones.

Derechos sobre entrada de ca
rruajes.

Arbitrios sobare bicicletas.
Arbitrio sobre registro- de perros.
ViUalbarba, 10 de abril de 1969. 

El alcalde (ilegible).
1.592—1.359

VI'LLANUBVA 
DE LOS CABA LLE^ROS

Rendidas las cuentas del presu
puesto municipal ordinario y las de 
Administración del Patrimonio, así 
como las de valores auxiliares e 
independientes del año 1968, se ha
llan expuestas al público, por el 
tiempo reglamentario, a efectos de 
examen y reclamaciones.

Villanueva de los Cabálleros, 14 
de abril de 1969.—El alcalde, Ma
riano Holguín.

1.626—1.360

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

VALLADOLID.—^NUMERO 1
Don José María Alvarez Terrón, 

magistrado, juez de instrucción 
del Juzgado número uno y deca
no de Valladolid. ,
Hago saber: Que en este Juzgado 

de Instrucción se tramita pieza de 
responsabilidad civil, dimanante 
del sumario número 163 de 1967, 
por homicidio, contra el penado 

. Antonio Santana (Jarcia, para ha
cer efectiva la indemnización civil 
establecida a favor de los perjudi
cados-, y en providencia de esta fe
cha he acordado sacar en pública 
y tercera subasta, sin sujeción a 
tipo, por término de veinte días, 
los bienes embargados y que son:

Los derechos que sobre el inmue
ble “Casa sita en el Camino Viejo 
del Polvorín, de esta capital, que 
linda derecha, entrando, con casa 
de Ovidio Díez; izquierda, con casa 
de Tomás Herguedas, y espalda, 
con corral y gallinero de Benedicto 
Portugal; consta de planta baja y 
corral, teniendo una extensión de 
160 metros cuadrados”, puedan en 
su día corre'Sponder al penado An
tonio Santana García, en la socie
dad de gananciales por éste consti
tuida con doña Pilar Rodríguez 
Martín, y cuyos derechos han sido 
tasados en cuarenta mil pesetas.

ADVERTENCIAS

1 .^ La subasta tendrá lugar, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado 
de Instrucción, el día veintinueve 

de mayo próximo y hora de las 
ce de su mañana.

2 .* Para tornar parte en la su- 
basita, deberán los licitadores depo
sitar previamente, en la Secretaría 
de este Juzgado, el diez por ciento 
del tipo de tasación, sin cuyo requi
sito no se admitirá postura alguna' 
y que caso de ófrecerse postura 
alguna que no cubra las dos terce
ras partes del precio que sirvió de 
tipo para la segunda subasta, se 
suspenderá la aprobación def re
mate para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 1.506 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Valladolid, a once de 
abril de mil novecientas sesenta y 
nueve.—José María Alvarez Te
rrón.—El secretario, .Felipe -Moreno 
Mora.

1-577—1.36[

VALLADOLID.—NUMERO 1
Don’ José María Alvarez Terrón, 

magistrado, juez de primera ii¿ 
tancia número uno de esta ciu
dad de Valladolid y su partido.
Hago saber: Que en el juicio que 

en este Juzgado se sigue, con el 
número 20 de 1969, a instancia de 
don Félix Corbete Camarón, repre
sentado por el procurador don Ma
nuel Monsalve, contra don Pedro 
Yenes Martínez, mayor de edad y 
vecino de Valladolid, sobre recla
mación de cantidades, he acordado 
sacar a la venta, en pública subasta, 
por se^nda vez, con la rebaja dd 
veinticinco por Ciento, los siguien
tes:

,1-° Una sierra mecánica, marca 
“Sierras alavesas”, número 2.714, 
de 80 centímetros de diámetro, de 
volantes, en buen estado, con mo
tor eléctrico. Valorada en 9.000 pe
setas.

2 .“, Una máquina cepiUadora^a- 
latírádora y disco, llamada de las 
combinadas o universal, marca À- 
Oloina MirO' Alcoy, con motor eléc
trico. Valorada en 8.000 pesetas.

3 .° Un vehículo, marca Simca 
1.000, matrícula VA-39.857. Valora
do en 47.000 pesetas..

Total, 64.000 pesetas.
La subasta tendrá lugar, en la 

Sala Audiencia de este Juzgado, el 
día nueve de mayo próximo, a las 
once de su mañana, y para tomar 
parte en la misma, deberán te 
licitadores consignar previamemte, 
en la mesa del Juzgado, una canti
dad igual, por lo menos, al diez por 
ciento del tipo de tasación, con la 
rebaja del veinticinco por ciento, 
no .admitiéndose . posturas que no 
cubran las dos terceras partes dio 
su avalúo con dicha rebaja.

Que los bienes se encuentran de
positados en el demandado don
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pgKjro Yenes, domiciliado .en la ca
lle Alcarria, número 6.

to

Dado en Valladolid, a veintidós 
ii de abril de mil novecientos sesenta 

y nueve.—José María Alvarez Te- 
i'^jL—"El s'ecretario, Felipe More- 

h no Mora.

'a
1.765—1.362

VAELADOLID.—NUMGERO 1
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1 Don José María Alvarez Terrón, ma- 
: gistrado, juez de primera instancia 

} número uno de esta ciudad de Va- 
j lladolid y su partido.

i Hago saber: Que en el juicio eje- 
1 cativo número 400 de 1968, seguido 
¡ a instancia de «Mayor Hermanos, 

J S.R. C.», representada por el procu- 
; rador don José Menéndez Sánchez, 
i contra «Fundiciones Inyectadas y 
i Aleaciones Ligeras Españolas, S. A.» 
J (F. I. A. L. E.), sobre reclamación de 

! cantidades, a instancia de la parte 
¡ actora he acordado sacar a la venta 
! en pública subasta, por segunda vez, 
¡ con la rebaja del veinticinco por 

1 ciento, los bienes embargados a la 
j entidad demandada, bajo los siguien- 

;j tes lotes:
j Lote número 1

j Ün torno mecánico, marca «Tin- 
: ger», de 2.000 milímetros entre pun- 

. tos, con motor AEG número 421064, 
de lO HP.; valorado ,en cuarenta mil 
pesetas.

Lote número 2

Un torno mecánico, marca « Auso
na», dé 1.000 milímetros entre pun
tos, con motor Siemens núm. 306466, 
de 3 HP.; valorado en veinticinco mil 
pesetas'.

La subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, el día 
<ioce de mayo próximo, a las once de 
su mañana, y para tomar parte en la 
misma, deberán los licitadores con
signar previamente, una cantidad 
W1, por lo menos, al diez por ciento 
^el tipo de tasación del lote en que 
tieseen intervenir, con dicha rebaja 
^®1 veinticinco, por ciento, no admi- 
údndose posturas que no cubran las 
^ns terceras partes del avalúo con 
i^icha rebaja.

Que los bienes se encuentran depo
sitados en don Julián Sáinz Belloso, 
domiciliado en Valladolid, carretera 
Villabáñez, kilómetro I (Fiale).

Dado en Valladolid, a quince de 
abril de mil novecientos sesenta y 
nueve.—^José María Alvarez Terrón. 
El secretario, Felipe Moreno Mora.

1.704—1.363

VALLADOLID.—NUM,E'RO 2

Don Rafael Gómez-Escolar González, 
magistrado, juez de instrucción del 
distrito número dos de Valladolid 
y su partido.

Por el presente edicto, hago saber: 
Que ante el Juzgado de instrucción 
de Peñafiel y bajo el número 18 de 
1966, se han tramitado diligencias 
preparatorias de la Ley del Automó
vil, por el delito de culpa con infrac
ción de Reglamentos, contra otro y 
Salvador Núñez Toribio, en cuyo pro
cedimiento y en ejecución de senten
cia dictada por el ilustrísimo señor 
magistrado de lo Penal, se ha acor
dado sacar a la venta en- pública y 
primera subasta, por término de ocho 
días, los bienes embargados al penado 
Salvador Núñez Toribio, que a con
tinuación se reseñan, bajo las adver
tencias y condiciones que también se 
expresan:

BIEN OBJETO DE SUBASTA

Una motocicleta, marca «Vespa», 
matrícula VA-27.148; tasada en la 
cantidad de 3.000 pesetas.

ADVERTENCIAS

Primera. Que la subasta tendrá 
lugar en lá Sala Audiencia de este 
Juzgado, el día diez de mayo próximo, 
y hora de las once de su mañana.

Segunda. Que para tomar parte 
en la misma, deberán los licitadores 
consignar previamente, èn la mesa 
de este Juzgado, una cantidad igual, 
por lo menos, al importe del diez por 
ciento del tipo de tasación.

Tercera. Que la motocicleta obje
to de la subasta, se encuentra depo
sitada en el domicilio de don Teodoro 
Pérez de la Riva, sito en el pueblo de 

Sardón de Duero, donde podrá ser 
examinada por quien desee tomar 
parte en dicha subasta.

Dado en Valladolid, a siete de abril 
de mil novecientos sesenta y nueve. 
Rafael Gómez-Escolar González.—El 
secretario, Angel Mingo.

1.563-1.364

VALLAD  OLID. —N U MERO 2
Don. Rafael Gómez-Escolar Gonzá

lez, magistrado, juez de instruc
ción dei distrito número dos de 
Valladolid y su partido.
Por el presente edicto se hace sa

ber: Que en este Juzgado y bajo 
el número 176 de 1966, se ha segui
do sumario sobre robos, contra Jo
sé Luis Rodríguez González, en cu
yo procedimiento y en ejecución 
de la sentencia dictada erí el mis
mo', se ha acordado sacar a la ven
ta en pública y tercera subasta, 

' sin sujeción a tipo, los bienes em
bargados que a continuación se ex
presan :

Bienes objeto de la subasta
Un reloj de pulsera marca “Si

lex”, con esfera dorada y correa de 
cuero; un 'reloj marca “Buser”, do
rado,. con correa; otro reloj marca 
“Enicar”, con cadena dorada flexi
ble; .un mechero de gas; plateado; 
cuyos efectos han sido tasados pe
ricialmente en la cantidad de 2.100 
pesetas.

ADVERTENCIAS

Primera.—La subasta tendrá lu
gar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el próximo día 20 de ma
yo a las once horas;

Se'gunda.—La subasta se ' celebra
rá sin sujeción a tipo, y para to
mar parte en ella deberán los lici
tadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado una cantidad 
igual, po'r lo menos, all 10 por 100 
del tipo de la segunda subasta, que 
se celebró con la rebaja del 25 por 
100 de la tasación, y sin cuyo re
quisito no serán admitidos; y si se 
¿Freciese postura que no cubran las 
dos terceras partes del precio' que 
sirvió de tipo a la segunda subasta 
se suspenderá la aprobación del re
mate para dar cumplimiento a lo 
dispuesto' en el artículo 1.506 de' la 
Lev de Enjuiciamiento Civil.

Tercera.—'Los efectos expresados 
se encuentran depositados en este 
Juzgado, donde podrán ser exami- 
nado'S por quienes deseen tomar 
part'e en la subasta.

Dado en Valladolid, a quince de 
abril d'e mil novecientos sesenta y 
nueve.-Rafael Gómez-Escolar Gon
zález.—'Eli secretario, Angel Mingo.

1.731—1.365
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VAULíADOLID. —N UMEÍBO 3

El magistrado don Rubén de Marino, 
juez de primera instancia número 
tres de Valladolid.

Hace saber: Que en este Juzgado 
se tramita juicio ejecutivo 159/68, 
promovido por El Motor ' Nacional, 
S. A., contra Florencio Alejandro 
López Valencia, en reclamación de 
cantidad, en el que con esta fecha he 
acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta los bienes que des
pués se dirán, por término de ocho 
días, con las prevenciones y adver
tencias que al final se expresan:

BIEN OBJETO DE SUBASTA

Un camión, marca «Barreiros», 
matrícula M-548.273, a medio uso; 
valorado pericialmente en la cantidad 
de noventa y cinco mil pesetas.

ADVERTENCIAS

I .*'^ Que el acto del remate tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, el día dieciséis de mayo 
próximo, a las once horas.

2 .^ Que para tomar parte en la 
subasta, deberán los licitadores con
signar previamente, en la mesa del 
Juzgado, una cantitad igual, al menos, 
al diez por ciento de su avalúo, no 
admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

3 .^ Que el vehículo subastado se 
encuentra en los Talleres Hijo de 
Eugenio Hernández Mésón, sitos en 
carretera del Valle, número 10, de 
Plasencia, donde puede ser exami
nado.

Dado en Valladolid, a diecisiete de 
abril de mil novecientos sesenta y 

. nueve.—Rubén de Marino.—^-El secre
tario, Manuel Núñez.

1.746—1.366

Juzgados municipales

VAULADOUID .-^NUMERO 1
EDICTO

Don Luis González San José, juez 
municipal del disttirito, número 
uno de la ciudatl de Vallad'oilid.
Hago saber: Que en este Juzgado 

municipal, se sigue procedimiento 

de proceso de cognición, con el nú
mero 278 de 1964, a instancia de 
la Sociedad’ Igualatorio Médico 
Nuestra Señara del Rosario, repre
sentada por el procurador don José 
Me^nénldez Sánchez, ' contra don Pe
dro' Calzón López, residente en Za
ragoza, en reclamación de cantidad, 
hoy en ejecución de sentencia, 
únicamente para responder de las 
costas y gastos devengados que de 
momento y sin perjuicio del más o 
del ménos, ascienden según la se
gunda tasación de costas practica
da a la cantidad de tres mil ciento 
setenta pesetas, más las que pue
dan devengarse y se tiene acordado 
sacar a la venta en pública subasta 
por segunda vez, con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación que 
sirvió para la primera, por el térmi
no de ocho díasy los bienes, muebles 
embargados al demandado, bajo las 
advertencias y prevenciones. que se 
ind ican.

Bienes objeto de subasta
Ün. televisor, marca Vanguard., 

superautomático, de .23 pulgadas, 
con su antena y aparato reductor,; 
valorado en 12.000 pesetas.

La subasta se celebrará, en la 
Saila Audiencia de este Juzgado 
municipal, el día catorce de mayo y 
hora de las doce dé su mañana.

Para tornar parte en la misma, 
deberán los licitadores consignar 
previamente, én la mesa del Juz
gado, una cantidad, igual, por lo 
menos, al 10 por 100 efectivo del 
tipo de tasación, que en este caso 
asciende a nueve mil pesetas, no 
admitiéndose posturas que no cu
bran las dos terceras partes de di
cho tipo.

Los referidos bienes se encüen- 
tran depositados' en poder de la 
esposa 'del demandado, doña En
carnación Giraldo, en su domicilio 
de la calle Mailen, número 2, se
gundo izquierda,, de Zaragoza, don
de pueden ser examinados por los 
licitadores.

Valladolid, a quince dé abril de 
mil novecientos sesenta- y nueve.— 
Luis González San José.—^P. S. M., 
el secretario, Miguel Torres.

1.749—T.367

VALLADOLID.—NUMERO 3 ■
CEDULA DE CITACION

En virtud de lo acordado por el 
señoir juez municipal número tres 
de esta ciudad, en resolución del 
día de hoy, dictada en autos de jui
cio verba'l seguidos en este' Juzgado 
con el número 115 de 1969, a ins
tancia de don José María Plores 
Vega, representado por el procura
dor don José María Novella Mate
sanz, contra don Pedro Díez Gareía, 
mayor de edad y cuyo actual domi

cilio se ignora, sobré desahucio por 
tata de pago del piso cuarto núme
ro' 1 de la casa número 34 de b 
callé' Dársenas, de esta ciudad; he 
acordado se cite a dicho' demanda- • 
do, a fin de que el día tres de mayó 
próximo, a las once dé su mañana 
comparezca en la Sala Audiencia dé 
este Juzgado, a celebrar juicio ver
bal, apercibiéndole que no compa
reciendo por sí o por legítimo apa. 
dorado, se declarará el desahucio 
sin más citarle ni oirle.

Dado en VaUadottid, a doce de Ï 
abril de mil novecientos sesenta y 
nueve.—BI secretario (ilegible).

1741--1.368

ANUNCIOS OFICIALES
Gomandancia de Marina de San Sebastián
Relación nominal del individuo 

perteneciente á esta inscripción ma
rítima de San Sebastián nacido en el 
año de 1950 en pueblo de la com
prensión de la provincia de Vallado
lid, el cual debe ser eliminado del 
alistamiento del Ejército de Tierra, 
por pertenecer al de Marina, para el 
remplazo de 1970.

Núm. 28.-—Fermín Alonso Gómez, 
hijo de Tomás y Emilia, natural de 
Peñafiel y vecino de Orio (Guipúzcoa).

San Sebastián, 11 de abril de 1969. 
El C. de,F., jefe del Detall, Miguel 
Coll.

1743

Distrito de Pasajes

Relación del inscrito que figura en 
la .incripción marítima de este Distri
to y perteneciente al remplazo de 
1970, por cuyas causas debe ser dado 
de baja en las relaciones para servir 
en el Ejército.

Fólio 55-—Pedro Sanz Alonso, hijo 
de Jesús y Consuelo, natural de Ca
bezón de Pisuerga, vecino de Pasajes.

Pasajes, 18 de abril de 1969.—Ki 
ayudante militar de Marina, Guiller
mo Guerrero.

1.743
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